
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó - Antioquia, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Custodia y Cuidados Personales 

Demandante  Carlos Andrés Henao Martínez 

Demandado Yudy Andrea Agudelo Agudelo 

Radicado 2023-00062-00 

Providencia Auto sustanciación No. 030 

Asunto Aplaza audiencia y requiere  

 
 
Toda vez que no se allegó la prueba decretada de oficio, se hizo imposible 

realizar la audiencia programada para el día 30 de enero de 2024 a la 1:00 p.m.; 

situación que fue informada por correo electrónico a las partes. 

 

Así las cosas, se requerirá al Hospital San Rafael de Yolombó para que, en el 

término de quince (15) días hábiles, remita el informe de visita y entrevista 

realizado a los señores Carlos Andrés Henao Martínez y Yudy Andrea Agudelo 

Agudelo.  

 

Una vez incorporado éste al proceso y puesto en traslado de los sujetos 

procesales, se procederá a programar nuevamente la fecha para la audiencia 

consagrada en el artículo 392, en concordancia con el 372 y 373 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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